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Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, previa comunicación a esta
Dirección General de la Energía, de acuerdo con el artículo 110.3 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 13 de julio de 1998.—El Director general, Antonio Gomis Sáez.

Ilmo. Sr. Director del Área Funcional de Industria y Energía.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

21819 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 1998, de la Subsecre-
taría, por la que se acuerda la remisión del expediente
administrativo correspondiente al recurso contencioso-ad-
ministrativo número 1.220/1997, y se emplaza a los inte-
resados en el mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (Sección
Primera), esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo anterior-
mente referenciado interpuesto por don Antonio Medina López, contra
Resolución del Ministerio de la Presidencia de 13 de junio de 1997.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la vigente
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza
a todas aquellas personas físicas y jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente Reso-
lución.

Madrid, 1 de septiembre de 1998.—El Subsecretario, Juan Junquera
González.

21820 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 1998, de la Subsecre-
taría, por la que se acuerda la remisión del expediente
administrativo correspondiente al recurso contencioso-ad-
ministrativo número 1.222/1997, y se emplaza a los inte-
resados en el mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (Sección
Primera), esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo anterior-
mente referenciado interpuesto por don Joaquín Julián Ortiz, contra Reso-
lución del Ministerio de la Presidencia de 13 de junio de 1997.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la vigente
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza
a todas aquellas personas físicas y jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente Reso-
lución.

Madrid, 1 de septiembre de 1998.—El Subsecretario, Juan Junquera
González.

21821 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 1998, de la Subsecre-
taría, por la que se acuerda la remisión del expediente
administrativo correspondiente al recurso contencioso-ad-
ministrativo número 1.224/1997, y se emplaza a los inte-
resados en el mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (Sección
Primera), esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo anterior-

mente referenciado interpuesto por don Pedro Fernández Sánchez, contra
Resolución del Ministerio de la Presidencia de 13 de junio de 1997.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la vigente
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza
a todas aquellas personas físicas y jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente Reso-
lución.

Madrid, 1 de septiembre de 1998.—El Subsecretario, Juan Junquera
González.

21822 ORDEN de 1 de septiembre de 1998 por la que se da publi-
cidad al Acuerdo del Consejo de Ministros de 24 de julio
de 1998, en el que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada en fecha 28 de marzo de 1998 por la Sección Sép-
tima de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Supremo, en el recurso contencioso-administrativo
número 1/478/1993, interpuesto por la Hermandad Nacio-
nal de Pensionistas de la Administración Local.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/478/1993, inter-
puesto por la representación legal de la Hermandad Nacional de Pensio-
nistas de la Administración Local, contra el Real Decreto 480/1993, de
2 de abril, por el que se integró en el Régimen General de la Seguridad
Social el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Funcionarios
de la Administración Local, se ha dictado por la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Séptima), con fecha 28
de marzo de 1998, sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Hermandad Nacional de Pensionistas de la Adminis-
tración Local, contra el Real Decreto 480/1993, de 2 de abril, por el que
se integró en el Régimen General de la Seguridad Social el Régimen Especial
de la Seguridad Social de los Funcionarios de la Administración Local.
Sin costas.»

El Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de julio de 1998,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 1 de septiembre de 1998.—P. D. (Orden de 1 de octubre
de 1993), el Subsecretario, Juan Junquera González.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

21823 ORDEN de 1 de septiembre de 1998 por la que se da publi-
cidad al Acuerdo del Consejo de Ministros del día 24 de
julio de 1998, en el que se dispone el cumplimiento de la
sentencia dictada en fecha 18 de marzo de 1998 por la
Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Supremo, en el recurso contencioso-ad-
ministrativo número 1/752/1994, interpuesto por don José
Manuel González Pérez.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/752/1994, inter-
puesto por la representación legal de don José Manuel González Pérez,
contra el Real Decreto 1776/1994, de 5 de agosto, sobre acceso a la titulación
de Médico especialista a determinados Licenciados en Medicina y Cirugía,
se ha dictado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Tercera), con fecha 18 de marzo de 1998, sentencia
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por la represen-
tación procesal de don José Manuel González Pérez, contra el Real Decreto
1776/1994, de 5 de agosto, declaramos que el Real Decreto impugnado,
en cuanto a los extremos examinados en el presente recurso es conforme
al ordenamiento jurídico, haciendo expresa imposición en costas al
recurrente. Devuélvase a la Administración General del Estado el expe-
diente administrativo.»

El Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de julio de 1998,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora de la Juris-


